
 
8 de marzo de 2022 

-Orden del Día- 
 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

 

II. Declaración de apertura de los trabajos de las Comisiones Unidas de Justicia y 

Para la Igualdad de Género de la Sexagésima Quinta Legislatura. 

 

 

III. Radicación de las siguientes iniciativas y, en su caso, acuerdos de metodología 

de trabajo para estudio y dictamen: 

 

a) Iniciativa suscrita por el diputado David Martínez Mendizábal integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del 

Estado de Guanajuato; 

 

b) Iniciativa formulada por las diputadas Yulma Rocha Aguilar, Dessire Angel 

Rocha y Martha Lourdes Ortega Roque a efecto de reformar la fracción II del 

artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, y adicionar una fracción VI y reformar el 

último párrafo del artículo 153 del Código Penal del Estado de Guanajuato. 
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